
ACTA DE LA REUNIÓN DE JUNTA DE PERSONAL DEL PAS
CELEBRADA EL LUNES 22 DE NOVIEMBRE DE 2021

Asistentes:
Albacete Sáez, Sergio - IGUAL-PAS
Beltrán Ocaña, Mario - IGUAL-PAS
Berenguel García, Nicolás - CSIF
Calderón Rodríguez, María Piedad - UGT
Cruz Siles, Sebastián - CCOO
Guillén Rojas, Francisco - IGUAL-PAS
Martínez Camacho, Juan Francisco - IGUAL-PAS
Martínez García, Francisco José - UGT
Sánchez Morales, Francisca - UGT
Carreño Mellado, María Socorro - UGT
Gálvez Os, Luis - CCOO

Siendo las 14:00 horas del día 22 de noviembre de
2021, comienza la reunión no presencial a través de
videoconferencia de las personas que al margen se
relacionan, con el siguiente orden del día:

1.- Aprobación, si procede, de la propuesta de
Gerencia de oferta de empleo público del año
2021.

1.-Aprobación, si procede, de la propuesta de Gerencia de oferta de empleo público
del año 2021.

Después de un debate en el que se analiza la propuesta de Gerencia, se acuerda por
unanimidad aceptar la propuesta enviada por la Gerencia y que se considere la opción de
aumentar las plazas y se evalúe el riesgo de no hacerlo, en aplicación del Real Decreto-ley
14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público.

Personal Funcionario
Subgrupo Escala Nº de plazas

C1 Técnica Administrativa de Apoyo a la Docencia y la
Investigación 1

C2 Auxiliar Administrativa 2
C2 Auxiliar Técnica 4 (1 reservada a

discapacitados)

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 15:00 horas.

El Secretario,

[Firmado digitalmente]

Francisco Guillén Rojas

Vº Bº  El Presidente,

[Firmado digitalmente]

Sergio Albacete Sáez
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Propuesta Oferta de Empleo Público del Personal de Administración y
Servicios 2021

Junio 2021

El artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, establece que será objeto
de la oferta de empleo público las necesidades de recursos humanos, con asignación
presupuestaria, que deban proveerse mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso,
pudiendo dicha oferta contener medidas derivadas de la planificación de recursos humanos.

Según la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021,
la tasa de reposición queda definida en el artículo 19, y la definición de cómo se computa dicha
tasa la encontramos en su apartado 7.

La tasa de reposición para 2021 son un total de 7 plazas derivadas de las jubilaciones
producidas durante el año 2020.

La distribución de esos efectivos por Escalas es como sigue:

I. Personal Funcionario

Subgrupo Escala Nº de plazas
C1 Técnica Administrativa de Apoyo a la Docencia y

la Investigación 1

C2 Auxiliar Administrativa 2
C2 Auxiliar Técnica 4 (1 reservada a

discapacitados)

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, se reserva un 7% de las plazas convocadas para el acceso a las personas con
discapacidad, considerando como tales las definidas en el artículo 2 del Real Decreto
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. En el supuesto
de no ser éstas cubiertas, se acumularán a las restantes plazas convocadas.
El cupo de reserva en esta OEP a las personas con discapacidad es de una plaza y se reservará
en la Escala Auxiliar Técnica.
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Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público.

Publicado en:
«BOE» núm. 161, de 07/07/2021.

Entrada en vigor:
08/07/2021

Artículo 2. Procesos de estabilización de empleo temporal.

1. Adicionalmente a lo establecido en los artículos 19.uno.6 de la
Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2017, y 19.uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, se autoriza una
tasa adicional para la estabilización de empleo temporal que incluirá
las plazas de naturaleza estructural que, estén o no dentro de las
relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de
organización de recursos humanos que estén contempladas en las
distintas Administraciones Públicas y estando dotadas
presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e
ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de
diciembre de 2020.

2. Las ofertas de empleo que articulen los procesos de
estabilización contemplados en el apartado 1, así como el nuevo
proceso de estabilización, deberán aprobarse y publicarse en los
respectivos diarios oficiales antes de 31 de diciembre de 2021
y serán coordinados por las Administraciones Públicas competentes.

La publicación de las convocatorias de los procesos
selectivos para la cobertura de las plazas incluidas en las
ofertas de empleo público deberá producirse antes de 31 de
diciembre de 2022.

La resolución de estos procesos selectivos deberá finalizar antes
de 31 de diciembre de 2024.

3. La tasa de cobertura temporal deberá situarse por debajo del
ocho por ciento de las plazas estructurales.

4. La articulación de estos procesos selectivos que, en todo caso,
garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia,
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de
negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la
Administración General del Estado, comunidades autónomas y
entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una
coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el
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desarrollo de los mismos en el seno de la Comisión de Coordinación
del Empleo Público.

Sin perjuicio de lo establecido en su caso en la normativa propia
de función pública de cada Administración o la normativa específica,
el sistema de selección será el de concurso-oposición, con una
valoración en la fase de concurso de un cuarenta por ciento de la
puntuación total, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la
experiencia en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se
trate en el marco de la negociación colectiva establecida en el artículo
37.1.c) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público.

En el supuesto de que en la normativa específica sectorial o de
cada Administración así se hubiera previsto, los mecanismos de
movilidad o de promoción interna previos de cobertura de plazas
serán compatibles con los procesos de estabilización.

5. De la resolución de estos procesos no podrá derivarse, en
ningún caso, incremento de gasto ni de efectivos, debiendo ofertarse
en estos procesos, necesariamente, plazas de naturaleza estructural
que se encuentren desempeñadas por personal con vinculación
temporal.

6. Corresponderá una compensación económica,
equivalente a veinte días de retribuciones fijas por año de
servicio, prorrateándose por meses los periodos de tiempo
inferiores a un año, hasta un máximo de doce mensualidades,
para el personal funcionario interino o el personal laboral
temporal que, estando en activo como tal, viera finalizada su
relación con la Administración por la no superación del
proceso selectivo de estabilización.

En el caso del personal laboral temporal, dicha
compensación consistirá en la diferencia entre el máximo de
veinte días de su salario fijo por año de servicio, con un
máximo de doce mensualidades, y la indemnización que le
correspondiera percibir por la extinción de su contrato,
prorrateándose por meses los períodos de tiempo inferiores a
un año. En caso de que la citada indemnización fuere
reconocida en vía judicial, se procederá a la compensación de
cantidades.

La no participación del candidato o candidata en el proceso
selectivo de estabilización no dará derecho a compensación
económica en ningún caso.

7. Con el fin de permitir el seguimiento de la oferta, las
Administraciones Públicas deberán certificar al Ministerio de
Hacienda, a través de la Secretaría de Estado de Presupuestos y
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Gastos, el número de plazas ocupadas de forma temporal existente
en cada uno de los ámbitos afectados.

subir

Disposición adicional segunda. Medidas de seguimiento de la
temporalidad.

El Ministerio de Política Territorial y Función Pública, en el marco
de la cooperación en materia de administración pública, elaborará un
informe anual de seguimiento de la situación de la temporalidad en el
empleo público.

Disposición adicional tercera. Medidas de seguimiento
presupuestario.

Con la finalidad de mantener una adecuada prestación de los
servicios públicos, las Administraciones públicas podrán nombrar
personal interino en las plazas vacantes por jubilación que se
produzcan en el ejercicio presupuestario.

Esas vacantes ocupadas con personal interino se incluirán
obligatoriamente en la oferta de empleo público del ejercicio en que
se haya nombrado dicho personal y si ello no fuera posible, en la
oferta del año siguiente. Todo ello, en los términos previstos en la
normativa presupuestaria.

Disposición adicional cuarta. Medidas de agilización de los
procesos selectivos.

Las Administraciones Públicas deberán asegurar el cumplimiento
del plazo establecido para la ejecución de los procesos de
estabilización mediante la adopción de medidas apropiadas para un
desarrollo ágil de los procesos selectivos, tales como la reducción de
plazos, la digitalización de procesos o la acumulación de pruebas en
un mismo ejercicio, entre otras.

Las convocatorias de estabilización que se publiquen podrán
prever para aquellas personas que no superen el proceso selectivo, su
inclusión en bolsas de interinos específicas o su integración en bolsas
ya existentes. En dichas bolsas se integrarán aquellos candidatos
que, habiendo participado en el proceso selectivo correspondiente, y
no habiendo superado éste, sí hayan obtenido la puntuación que la
convocatoria considere suficiente.

Disposición transitoria primera. Régimen jurídico de los
procesos de estabilización de empleo temporal ya convocados.
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Los procesos selectivos para la cobertura de plazas incluidas en las
ofertas de empleo público aprobadas en el marco de los procesos de
estabilización de empleo temporal previstos en el artículo 19.uno.6 de
la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2017, y 19.uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, cuya
convocatoria hubiere sido publicada en los respectivos diarios oficiales
con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente real
decreto-ley, seguirán ejecutándose con arreglo a las previsiones de
las respectivas convocatorias.

La resolución de estos procesos selectivos deberá finalizar antes
del 31 de diciembre de 2024.
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